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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
INICIATIVA: Senadora Lic. Liliana Wetzel
OBJETO: Declarar de interés Legislativo el Centenario del Instituto Superior “Josefina Contte”.

FUNDAMENTACIÓN:
Dado que el Instituto “Josefina Contte” es una institución señera en la enseñanza de idiomas y bellas artes en la Provincia de Corrientes. Verdadero referente como organización educativo al servicio de la calidad de los nuevos aprendizajes que la sociedad correntina requiere. 

Que en el año 2007 cumplirá su centenario de vida para lo cual se han proyectado diversas actividades a fin de convocar a toda la sociedad donde interactúa en la concreción de los festejos.

Que  la trayectoria del Instituto se inicia el 16 de junio de 1907  con el propósito de brindar a la comunidad el aprendizaje de lenguas extranjeras y las más variadas expresiones artísticas .Es de destacar que para la época se trataba de una institución singular por su naturaleza y por sus propósitos en la región .Surgió por iniciativa de un grupo de damas correntinas lideradas por la señorita Josefina Contte. En 1927 pasa a denominarse Academia de Bellas Artes e Idiomas “Josefina Contte” a manera de reconocimiento a su fundadora fallecida ese mismo año. En 1952 el Instituto obtiene el reconocimiento oficial, hecho que favoreció su desarrollo posterior orientado hacia la formación de docentes para la enseñanza artística y la capacitación en el ámbito de las lenguas extranjeras. Mediante el decreto 4597/71 adquiere el rango de Instituto Superior de Capacitación y Formación en Bellas Artes e Idiomas “Josefina Contte”, por lo que extiende su servicio a la formación de docentes en Artes Visuales y Lenguas Extranjeras. A partir de 1996 se implementan la enseñanza de otras lenguas como ser: portugués, italiano, francés; se firma un convenio con la Universidad de Siena – Italia sobre la enseñanza del Italiano. La actual oferta educativa se reparte entre los cursos de extensión, profesorado para el nivel inicial EGB I, II y III y Educación Polimodal en Ingles, Francés, Portugués e Italiano y el Profesorado de Artes Visuales. La población estudiantil supera los 4.000 alumnos. 

Que paralelamente a las actividades de extensión a la comunidad y de formación de docentes se realizan en formas sostenidas cursos de capacitación y perfeccionamiento para profesores numerosos actos culturales que enriquecen a nuestra comunidad.

                              Por los fundamentos expuestos se solicita a la Honorable Cámara de Senadores que acompañe este Proyecto de Resolución.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

RESUELVE:

ARTICULO1º: Declarase de Interés Legislativo el Centenario de la Creación del Instituto Superior “Josefina Contte”.

ARTICULO 2º: DE FORMA 
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